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Tel : 969 178 300
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Nuestra ref. :

SMNYB/AMG
Asunto:

Pliego de Condic¡ones del aprovechamiento
de caza del M.U.P. no 107.

Destinatario:

Sr. Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de Cuenca.
Plaza Mayor, 1

16001 CUENCA.
CUENCA.
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Adjunto se remite el Ptiego de Condiciones para la ejecución del

aprovechamiento de la caza en el monte de U.P. n' 107, denominado "El Cadorzo y los

ilecos", de la pertenencia del Ayuntamiento de Cuenca para las temporadas cinegéticas

2021 y siguientes, para que se proceda con la mayor diligencia que sea posible a su

enajenación, bien por subasta o por adjudicación di¡ecta al precio de tasación.

posteriormente habnán de comunicar a esta Delegación Provincial la adjudicación de

dicho aprovechamiento.

EL DELEGADO PROVINCIAL
(Documento fi rmado digitalmente)
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SERVICIO DE MEDIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD

CUENCA

PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIALES PARA LA EJECUCIÓN DEL
APROVECIIAMIENTO DE LACAZA EN EL MONTE DE U.P. N". 107, DENOMINADO

"EL CADORZO Y LOS LLECOS", PERTENECIENTE AL AYUNTAMIENTO DE
CUENCA.

AÑo 2021
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U
Castilla.La M¿ncha

Consejcría 0esanollo sostenible
0elegación ProY¡nc¡al de cuenca
Ca¡le Colón, 2, 16071- Cuenca

PLIEGO DE CONDICIO\ES ESPECIALES PARA. LA EJECUCIÓN DEL
APROVECHA\IIENTO DE LA CAZA EN EL MO¡'ÍTE DE U.P. N". 107, DENOITINADO
*EL CADORZO Y LOS LLECOS", PERTENECIENTE AL AYUNTAI\IIENTO DE
CUENCA.

I .- El aprovechamiento de la caza se realizará de acuerdo con lo establecido en la vigente
legislación de caza y su Reglamento, Orden General de Vedas de Caza, la Ley 911999 de

Conservación de Ia Naturaleza, Ley de Régimen Local, Reglamento de Contratación de

Corporaciones Locales, Pliego de Condiciones Generales para la Ejecución de los Aprovechamientos
en Montes Públicos y en este Pliego de Condiciones Cenerales.

2.- El objeto de este aprovechamiento es la enajenación de los derechos cinegéticos del monte
de U.P. n'. 107 , denominado "EI Cadorzo y los Llecos", con una superficie total de 1.134,51 ha,
cuyos linderos constan en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Cuenca.

Por el monte discurre una Cañada Real de ganados denominada "Cañada Real de Los
Serr¿nos" que cn¡za el monte de Sur a Norte, y que seÍá preceptivo solicitar autorización a la
Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Cuenca, Sección Vías Pecuarias, para poder
integrar los terenos que comprende en el coto privado de caza

3.- La caza menor podrá realizarse con todos los métodos autorizados por la legislación
vigente, y aprobados en el Plan Técnico de Caza.

4.- La caza ma podrá realizarse por todos los métodos autorizados por Ia legislaciónt
vigente, y aprobados en el Plan Técnico de Caza

5.- La adjudicación se concierta por un plazo de c¡nco (5) anualidades. La primcra
anualidad rcgirá dcsde cl I dc abril de 2021 al 3l dc marzo de 2022. El resto dc las anualidadcs ,en
su caso, scrán de 1 de abril al 3l de marzo de los siguientes años. El aprovechamiento finalizará el
3l de marzo de 2026.

6.- El precio de tasación es de 237 € por hectárea, por lo que el precio total de tasación
asciende a 2.6EE,79 € por anualidad, con incrementos anuales del IPC a 30 de Junio sobre el precio
del año anterior. La Entidad Propietaria podrá establecer en el Pliego de Condiciones Económicas
las garantías que estime conveniente para evitar posibles perjuicios en caso de incumplimiento por
parte del adjudicatario.

7.- La declaración de coto orivado la solicitará el adjudicatario, siendo por su cuenta todos
los gastos que por este conccpto se originen y, una vcz concedido, procedcrá a su inmediata
señalización legal- No se podrá constitulr Coto Priva¿o de Cazs .Ie carácter intensivo. Con arreglo
a lo dispuesto en el punto 5 det a¡tículo 56 del vigente Reglamento de Caza, se prohíbe pintar y
grabar rótulos como elementos de señalización cinegética en rocas y otros elementos naturales, así

como clavar o sujetar en la vegetación las señales, debiendo éstas llevar su pie o soporte propio.

8.- El presente aprovechamiento se considera secundario y estará supeditado a los trabajos
selvícolas, hidrológico - forestales, madereros, pascícolas y otros aprovechamientos que en el monte
realice el Servicio de Medio Natural y Biodiversidad, la Entidad Propietaria o los adjudicatarios de
los mencionados aprovechamientos.
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Tel: 969'178 300

eflail agri-cu@ictIn.es
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9.- Sin preüa autorización del Servicio de Medio Natural y Biodiversidad de Cuenca, el
adjudicatario o las personas por é[ autorizadas no podrán entrar en los montes con vehículos fuera de

los caminos existentes, ni aprovechar árboles, arbustos o matorrales para el uso de los cazadores. En
cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el Decrelo 63/2006, de l6 de moyo, del uso recreativo, la
acampada y la circulación de vehículos a motor en el medio natural.

10.- El adjudicatario estafti obligado a expedir una autorización por escrito con su firma a la
persona o personas que ejerzan el derecho de la caza.

I l.- El adjudicatario no ood¡á realiz¿r cerramientos exteriores ni interiores.

12.- El adjudicatario será responsable directo de los daños que, tanto él como las personas

que le acompañen o provistas de su autorización, ocasionen en el monte o en las instalaciones y obras

existentes en el mismo. Asimismo, será responsable de los daños que la caza procedente del acotado

cause en el monte o en cultivos agrícolas, de acuerdo con la legislación vigente.

13.- El presente aprovechamiento se entiende a riesgo y ventura; si la caza disminuyera, el

adjudicatario no tendrá derecho a ningún tipo de indemnización.

14.- Durante el desarrollo de los recechos, aguardos y batidas o monterías, en su caso, los

Agentes Forestales o Medioambientales del Servicio de Medio Narural y Biodiversidad podnin

inipeccionar el desanollo de los mismos, pudiendo suspenderlos si estimasen alguna contravención

a li ügente legislación de caza o cualquiera de las estipulaciones del presente Pliego de Condiciones.

15.- La Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad, previo expediente en el que se

dará audiencia al adjudicatario y a la Entidad Propietaria, podrá excluir del aprovechamiento presente

parte de la superficie objeto del mismo cuando circunstancias especiales así lo aconsejcn. En este

caso qu"da reáu"ido el precio de la adjudicación en proporción al tiempo y a la superficie, sin que

por eÍlo el adjudicatario tenga derecho a reclamación alguna, salvo en el caso de actuaciones

superficiales que superen el 25oA de la extensión del monte o acruaciones puntuales intensas,

pudiendo entonces, solicitar la rescisión de la adjudicación.

16.- Cuando el adjudicatario desee celebrar una montería, gancho o batida, en su caso, eslá

obligado a avisar, con ocho días de antelación a[ menos, a los adjudicatarios de los aprovechamientos

pascícolas y otros aprovechamientos que se realicen en el monte, para que tomen las medidas

oportunas que crean convenientes.

17.- Sin autorización previa del Servicio de Medio Natural y Biodiversidad y de la Entidad

Propietaria, el adjudicatario no podrá realizar ningún tipo de trabajo en cl monte, lalcs como scndas,

"urninor, 
cortad;ros, etc., ni achtar sobre ediftcaciones o instalaciones, ni construir refugios

provisionales o definitivos.

18.- En el caso de que el adjudicatario estuviese autorizado para realizar determinadas obras

o instalaciones, al finalizar el presente contrato quedarán éstas a beneficio de la Entidad Propietaria

del Monte.
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19.- El adjudicatario deberá cumplimentar las instrucciones que en cada caso dicte la Jefatura

del Servicio de Medio Natural y Biodiversidad, relacionadas con el control de animales dañinos, en

evitación de los daños que pudieran ocasionar en determinadas zonas Ia excesiva propagación de

alguna especie. De no hacerlo así el adjudicatario, el Servicio de Medio Natural y Biodiversidad, por
si o a través de las pcrsonas por él autorizadas, procederá con los medios a su alcance a la limitación
o control de las citadas especies, sin que por ello el rematante pueda alegar derecho alguno sobre las

piezas cobradas por tal causa.

El Servicio de Medio Natural y Biodiversidad podrá actuar así una vez transcurridos siete

días hábiles después de la fecha de comunicación al arrendatario.

20.- Previa solicitud y mediante autorización del Servicio de Medio Natural y Biodiversidad,
el adjudicatario podrá hacer uso de las edificaciones existentes en el monte, corriendo a su cargo los
gastos de conservación, siempre que sea compatible con otros usos que pudieran tener y acorde con
las caracteristicas propias de la instalación y predio.

21.- El Servicio de Medio Natural y Biodiversidad se reserva el derecho de interpretar las
cláusulas de este Pliego, cuando se suscitasen dudas sobre su aplicación.

EL JEFE DE NEGOCIADO TECNICO
CONFORME,
EL JEFE DEL SERVICIO DE
MEDIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD,
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Castilla'La Mancha
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